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II.- SINOPSIS 

Agregar la definición de “Economía Circular”. Incluir en los programas de las zonas metropolitanas, planes y 
programas estatales como municipales de desarrollo urbano las debidas acciones, estrategias y herramientas en 

materia de economía circular. 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3o., 37 y 45 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en 

materia de economía circular. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de marzo de 2025.  

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

No. Expediente: 0561-2PO1-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

➢ Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO EN MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO 

 
 TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  
Capítulo Primero  

Objeto de la Ley 

 
 

 
 

DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO EN 
MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR 

 

ÚNICO. Se adicionan una fracción XLIV al artículo 3; 
una fracción XIV del artículo 37 y un tercer párrafo al 

artículo 45 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en materia 

de economía circular en las metrópolis, para quedar como 
sigue: 

 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 
 

 
Título Primero 

Disposiciones Generales 
Capítulo Primero 

Objeto de la Ley 
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 

 
I. a la XLIII. ... 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

TITULO CUARTO 
SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO 

 
Capítulo Sexto 

Gobernanza metropolitana 
 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
 

 
I. a XLIII. ... 

 

XLIV. Economía Circular: Modelo económico de 
producción y uso sostenible de los materiales 

considerando el mayor tiempo de vida de los 
mismos, orientado a la creación de programas 

enfocados en la reducción de los impactos 
ambientales, la eficiencia energética y el rediseño 

de productos a través de las herramientas técnicas 
y biológicas que brinden la posibilidad de 

permanencia y reintegración sustentable de los 
materiales y las sustancias, fomentando cambios 

de hábitos de producción y consumo, garantizando 
las condiciones esenciales con las que toda persona 

debe contar y respetando los límites ecológicos que 
sustentan la vida. 

 

Título Cuarto 
 

Sistema de Planeación del Ordenamiento 
Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano 

 
Capítulo Sexto 

Gobernanza Metropolitana 
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Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas 
o conurbaciones deberán tener: 

 
I. a la XIII. ... 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
Capítulo Séptimo  

Planes y Programas Municipales de Desarrollo 
Urbano 

 
Artículo 45. Los planes y programas de Desarrollo 

Urbano deberán considerar los ordenamientos ecológicos 
y los criterios generales de regulación ecológica de los 

Asentamientos Humanos establecidos en el artículo 23 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en materia 

ecológica. 
 

Las autorizaciones de manifestación de impacto 
ambiental que otorgue la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales o las entidades federativas y los 
municipios conforme a las disposiciones jurídicas 

ambientales, deberán considerar la observancia de la 

Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o 
conurbaciones deberán tener: 

 
I. a XIII. ... 

 

XIV. Acciones, estrategias y herramientas para la 
implementación y desarrollo de un modelo 

económico en materia de economía circular para la 
generación de ciudades y comunidades 

sustentables. 
 

Título Cuarto 
Capítulo Séptimo 

Planes y programas municipales de desarrollo 
urbano 

 
Artículo 45. Los planes y programas de Desarrollo Urbano 

deberán considerar los ordenamientos ecológicos y los 
criterios generales de regulación ecológica de los 

Asentamientos Humanos establecidos en el artículo 23 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en materia 

ecológica. 
 

Las autorizaciones de manifestación de impacto 
ambiental que otorgue la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales o las entidades federativas y los 
municipios conforme a las disposiciones jurídicas 

ambientales, deberán considerar la observancia de la 
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legislación y los planes o programas en materia de 
Desarrollo Urbano. 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

legislación y los planes o programas en materia de 
Desarrollo Urbano. 

 
Incluir en los planes y programas estatales y 

municipales de desarrollo urbano un apartado 

enfocado en la elaboración de acciones y 
estrategias en materia de economía circular, 

considerando las aportaciones de investigaciones y 
estudios sobre el desarrollo, viabilidad y ejecución 

de proyectos sobre este modelo económico. 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nathalie Martínez Matus.  


